CIRCULAR 42 DE 1999
(Agosto 11)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

DE:	Doctor JUAN MANUEL URRUTIA VALENZUELA Director General
PARA:	DIRECTORES REGIONALES Y DE AGENCIAS ICBF.
FUNCIONARIOS COMITES DE ADOPCION.
FECHA:	11 AGO 1999

En mi calidad de Director General del ICBF y Presidente del Comité Nacional Asesor de Adopciones, me permito informarles que en el mes de noviembre del año anterior, en atención al número de solicitudes recibidas en el ICBF para la adopción del hijo de uno de los compañeros por el otro, este despacho, en ejercicio de la acción de inconstitucionalidad consagrada en la Constitución Política, presentó ante la Honorable Corte Constitucional demanda de los artículos 89, 91, 95 y 98 del Decreto Número 2737 de 1989, Código del Menor.
Consideramos que frente a la Carta Política, los artículos acusados consagran una forma de discriminación con las parejas no casadas que viven juntos y desean otorgar su consentimiento para que el hijo de uno de ellos pueda ser adoptado por el otro, e igualmente vulneran el derecho del niño a crecer y desarrollarse en familia, con todos los derechos que ella implica, porque impiden que el niño, hijo de uno de los compañeros permanentes y criado por ellos como Padres, no pueda ser legalmente adoptado por quien considera o desea ser su padre o madre.
Por lo anterior, se solicitó a esa Corporación que al interpretar las normas demandadas, se entendieran de manera más amplia aplicándose a los compañeros permanentes, en el sentido de que en los términos establecidos en el Código del Menor, el hijo de uno de los compañeros permanentes pueda ser adoptado por el otro.
En Sentencia Número C-447 de 1999 del 7 de Julio de 1999 emanada de la Honorable Corte Constitucional, se resolvió declarar Exequibles los artículos 89, 91, 95 y 98 del Decreto Número 2737 de 1989 (Código del Menor), entendiéndose que dichas normas también son aplicables a los compañeros permanentes que desean adoptar el hijo de su pareja, providencia que remito en fotocopia para conocimiento y aplicación de todos los funcionarios que integran el Comité de Adopciones, así como para conocimiento de los demás funcionarios de la Regional o Agencia a su cargo.
Igualmente y a manera antecedente, les hago llegar copia del texto de la demanda presentada.
Cordial Saludo,
JUAN MANUEL URRUTIA VALENZUELA
Director General

